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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Adininistracióu Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro
vincia de León.—Anuncio^ 

Recaudación de contribuciones de 
provincia de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
tdlctos de Ayuntamiento. 

ios particulares. 

ifliDínisírasíoB oronncial 
^ r n o ciíii de la mmm de León 

ACCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 
Habi 

CIRCULAR NÚM. 9 
tia de p (?ose Presentado la Epizoo 
t a ^ erineumonia exudativa con-
términ en el ganado existente en el 
las í̂ g municipal de Villaobispo de 
^en toT^ y Navatejera (Ayunta

r e Villaquilambre)en cumpli

miento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tren en Villaobispo de las Regueras 
y Navatejera, señalándose como zona 
sospechosa los citados pueblos y 
como zona infecta todos los establos 
de dichos pueblos. 

Zona de inmunización: Los ante
riores pueblos y el de Villarrodrigo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias 
y las que deben ponerse en práctica, 
las comprendidas en el Capítulo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Febrero de 1938, - Se
gundo Año Triufal. 

El Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

lefatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios y 
empleo en reparación de los ki lóme
tros 10,650 al 14 de la carretera de 
Boñar a Tarna, acordado, en cum-1 
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista don Máximo Rodríguez, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado muni
cipal de el término en que radican, 
que es el de Vegamián, en un plazo 
de veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho término interesar de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Febrero de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—El Ingeniero 

' Jefe, P. A., (Ilegible;. 



RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D E L A P R O V I N C I A DE L E Ó N 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Arren

datario del servicio de las Contribucio
nes de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobrauza de las 

contribuciones del primer trimestre del 
ejercicio de 1938, en período voluntario, 
durará desde el 18 de Febrero próxi
mo, hasta el 30 de Marzo próximo, 
ambos inclusive, según determina en el 
artículo 66 del Estatuto de Fecaudación, 
aprobado oor Decreto de 18 de Diciem
bre de 1928 

Durante los días comprendidos entre 
el 20 de Marzo al 30 de dicho mes. el 
pago solo se podrá verificar en las 
capitales de las zonas y en las oficinas 
recaudatorias; advirtiendo asimismo que 
los contribuyentes que dejaran transcu
rrir dicho día en que finaliza el plazo, 
incurrirán en apremio sin más notifi
cación ni requerimiento del 10 por 100 
si satisfacen sus cuotas en los días com
prendidos del 10 al 20 de Abril , transcu
rridos los cuales, el recargo se elevará 
automáticamente, al veinte por ciento 
según preceptúa el artículo 67 del citado 
Estatuto de Recaudación. 

En la capital de la provincia, en los 
primeros 30 días, se intentará el cobro en 
el lugar donde radique la base contribu
tiva, y en las demás zonas se seguirá el 
itinerario de los pueblos que se expresan 
a continuación. 

La oficina recaudatoria de la capital 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
publico, serán de nu°ve a doce y de ca
torce a diez y siete en los primeros trein
ta días y de ocho a doce y de catorce a 
diez y ocho en los diez días siguientes. 

Partido de Astorga 
Astorga se recaudará los días 13 al 16 

de Marzo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Benavides id., 2 y 3 id. 
Brazuelo id., 6 y 7 id . 
Castrillo de los Polvazares id., 4 y 

5 id. 
Carrizo id., 7 y 8 id. 
Hospital de Orbigo id., 13 id. 
Lucillo id., 11 y 12 id. 
Luvego id., 5 y 6 id. 
Llamas de la Ribera id., 4y 5 id, 
Magaz id., 10 y 11 id. 
Quintana del Castillo id., 8 y 9 id . 
Rabanal del Camino id., 15 y 16 id. 
San Justo de la Vega id., 17 y 18 id. 
Santa Colomb?. de Somoza id., 13 y 

14 id . 
Santa Marina del Rey id., 17 y 18 id. 
Santiagomillas id., 19 y 20 id. 

Turcia id. 11 y 12 id. 
Truchas id., 13 y 14 id. 
Valderrey id., 15 y 16 id. 
Val de San Lorenzo id . , 17 y 18 id. 
Villagatón id., 19 y 20 id. 
Villamejil id., 8 id. 
Villaobispo de Otero id., 9 id. 
Villarejo id,, 12 y 13 id. 
Villares id., 13 y 14 id. 

Partido de L a Bañeza 

La Bañeza se recaudará los días 10 al 
14 de Marzo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Alija de los Melones 22 id., 23 de Fe
brero. 

Bercianos del Páramo id., 23y 24 id. 
Bustillo del Páramo id., 24 y 25 id. 
Castrillo de la Valduerna id., 26 id. 
Castrocalbón id. , 27 y 28 id. 
Castrocontrigo id., 1 al 3 de Marzo. 
Cebrones del Río id., 4 v 5 :d. 
Destriana 6 y 7 id. 
La Antigua id., 15 y 16 id. 
Laguna Dalga id . , 4 y 5 id. 
Laguna de Negrillos id., 6 y 7 id. 
Palacios de la Valduerna id., 5 y 6 

idem. 
Robladura de PelayoGarcíaid. ,6y7id. 
Pozuelo del Páramo id., 3 y 5 id. 
Quintana y Congosto id . , 5 y 6 id. 
Quintana del Marco id., 8 y 9 id. 
Regueras de Arriba, 10 y 11 id. 
Riego de la Vega id. , 17 y 18 id. 
Roperuelos del Páramo id., 19 y 20 id. 
San Adrián del Valle id., 15 y 16 id. 
San Cristóbal de la Polantéra id., 18 

aludid. 
San Esteban de Nogales id., 10 y 11 id. 
San Pedro Bercianos id., 12 y 13 id. 
Santa Elena de Jamuz id., 14 y 15 

ídem. 
Santa María de la Isla id., 15 id. 
Santa María del Páramo id., 18yl9id. 
Soto de la Vega id., 16 al 18 id. 
Urdiales del Páramo id . , 11 y 12 id. 
Valdefuentes del Páramo id., 16 y 17 id. 
Villamontán id . , 10 y 11 id. 
Villazala id., 13 y 14 id. 
Zotes del Páramo id., 14 y 15 id. 

Partido de León 
Armunia se recaudará el día 28 de Fe

brero, sitio el de costumbre. 
Chozas de Abajo id., 22 y 23 id . 
Carrocera id., 23 y 24 id. 
Cimanes del Tejar id., 25 y 26 id. 
Cuadros id., 27 y 28 id. 
Garrafe id., 1 y 2 de Marzo. 
Grádeles id., 3 y 4 id. 
Mansilla de las Muías id., 5 y 6 id. 
Mansilla Mayor id.. 7 y 8 id. 
Onzonilla id., 8 y 9 id. 
Rioseco de Tapia id., 10 y 11 id. 
Sariegos id., 12 y 13 id. 
San Andrés del Rabanedo id., 14 y 15 

ídem. 
Santovenia id., 16 y 17 id. 

Valdefresno id., 18 y 19 id. 
Valverde de la Virgen id., 3 

idem. y ^ 
Vega de Infanzones id., 5 y 6 id 
Vegas del Condado id., 6 al 8 id 
Villadangos id., 9 id. 
Villaquilarnbre id . , 10 y 11 id. 
Villasabariego id., 12 y 13 id. 
Villaturiel id., 14 y 15 id. 

Partido de Marios de Paredes 
Murias de Paredes se recaudará 1 

días 27 y 28 de Febrero, sitio el de co? 
tumbre. 

Cabrillanes id . , 20 y 21 id. 
Campo de la Lomba id., 22 y 23 id. 
Las Omañas id., 24 y 25 id. 
Los Barrios de Luna, id. 26 y 27 id 
Palacios del Sil id . . 27 y 28 id. 
Riello id . , 1 y 2 de Marzo. 
San Emiliano id., 3 y 4 id. 
Santa María de Ordás id., 5 y g 

idem. 
Soto y Amío id., 6 y 7 id. 
Valdesamario id., 8 y 9 id. 
Vegarienza id., 10 y 11 id, 
Villablino id,, 12 y 13 id. 
Láncara de Luna, id. 17 y 18 id. 

Partido de Pon ferrada 

Ponferrada se recaudará los días 11 al 
16 de Marzo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Albaresid., 11 y 12 id. 
Bembibre id., 13 y 14 id. 
Benuza id., 15 y 16 id. 
Borrenes id., 4 y 5 i d . 
Cabañas Raras id., 3 v5 id. 
Castrillo de Cabrera id., 5 y 6 id. 
Carucedo id., 7 y 8 id. 
Castropodame id., 9 y 10 id. 
Congosto, id. 11 v 12 id. 
Cubillos del Sil. id. 15 y 16 id. 
Encinedo, id. 10 y 11 id. 
Folgoso, id, 12 y 13 id. 
Fresnedo, id. 20 y 21 de Febrero. 
Igüeña, id. 22 y 23, id. 
Los Barrios de Salas, id. 24 y 25 id. 
Molinaseca, id. 26 y 27. id. 
Noceda, id 27 y 28 id. 
Páramo del Sil, id. 19 y 20 id. 

B Priaranza, id. 20 y 21 id. 
Puente Domingo Flórez, id. 21 y ^ 

idem. 
San Esteban de Valdueza, id. 22 

idem, 
Toreno, id,, 23 y 24 id. 

Partido de Riaño 
Riaño, se recaudará los días 27 y 

de Febrero, sitio el de costumbre. 
Acebedo, id. el 20 id. 
Boca de Huérgano, id. 21 y 22 id-
Burón, id, 22 y 23 id. 
Cistierna id. 23 al 25 id. 
Crémenes, id. 26 y 27 id. 
Li l lo , id. 1 y 2 de Marzo. 
Maraña, id. 3 y 4 id. 



8 
. Ae Saiambre, id. 5 y 6 id. 

« a d e l W v i a . 7 . y . 8 i d . 
' T . d e V a l d e ó n ^ d . ^ y lOid. , 

^ e l a G u z p e f l a . i d . l l i d . 

S o de Valdetuéjar, id. 11 y 14 id. 
Revero, id. 15 id-
S l U n . id I6 id. 
Sabero, id. 17_id 
Valderrueda, id. 4 v 5 id. 
Vegatnián, id. 6 y 7 id. 

Partido de Sahagún 
Sahagún, se recaudará los días 24 al 26 

¿g Febrero, sitio el de costumbre. 
^Imanza, id. 20 y 21 id. 
gercianos del Carrino, id. 22 y 23 id. 
Calzada del Coto, id. 24 y 25 id. 
Canalejas, id. 26 y 27 id, 
:astrotierra, id. 27 y 28 id. 
;a, id. 17 y 18 de Marzo. 

Cebanico, id. 13 y 14 id. 
Jubillas de Rueda, id. 5 y 6 id. 
El Burgo Raneros, id. 17 y 18 id. 
Escobar de Campos, id. 12 id, 
Galleguillos, id. 9 y 10 id. 
Gordaliza, id, 10 id. 
Grajal de Campos, id. 5 al 7 id. 
iara, id. 13 id. 

joarilla, id. 6 y 7 id. 
La Vega de Almanza, id, 12 y 13 id. 
Saelices del Río, id. 15 y 16 id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, id. 17 

ídem, 
Santa María del Monte de Cea, idem 

17 idem, 
Valdepolo, id, 9 y 10 id. 
Vallecilío, id. 15 id. 
Víllamartín de Don Sancho, id. 16 

•dem, 
Villamol, id. 11 id, 
Villamoratiel, id. 16 id. 
ViUaselán, id, 9 y 10 id. 
Vülaverde Arcayos, id. 11 y 12 id. 
Villazanzo, id. 13 y 14 id. 

io de Valencia de Don Juan 
icia de Don Juan, se cobrará los 

28 de Febrero sitio el de eos-
abre. 
Algadefe, id, 20 v 21 id 
^ id., 22 y 23 id. 
raeros, id. 24 id. 
J^pazas, id 25 id. 
a*Po de VilUvidei, id 26 id, 

^ I f a l é , id 27 id. 
^rofuerte id. 28 id. 
Col^f8 de la Vega, id. lOy 11, Marzo. 
t rb, K i d . 12 y B id. 

id. 9 id. 
C ? ^ la id. 10 y 11 id. 
^ ^ C a r b a j a U d . 17 id. 
C r 1 1 0 ' id- ^ y 14 id. 

id. 12 y B id. 

Izagre, id. 18 id. 
Matadeón, id. 19 y 20 id. 
Pajares de los Oteros, id. 5 v 6 id. 
Matanza, id. I id. 
San Millán de los Caballeros, id. 17 

idem. 
Santas Martas, id. 7 y 8 id. 
Toral de los Guzmanes, id. 5 y 6 id. 
Valdemora, id, 4 id. 
Valderas, id. 14 al 18 id. 
Valdevimbre, id. 8 y 9 id. 
Valverde Enrique, id, 17 id. 

' Villabraz, id. 3 id, 
Villacé id. 6 id. 
Villademor, id. 13 y 14 id. 
Villafer, id, 15 id. 
Villaornate, id. 16 id. 
Villamandos, id. 9 y 10 id. 
Villamañán, id. 15 y 16 id. 
Villanueva de las Manzanas, id. 16 y 

17 idem. 
Vlllaquejida id. 8 y 9, id. 

Partido de Villafranca del Bierzo 
Villafranca, se recaudará los días 10 

al 15 de Marzo, sitio el de costumbre. 
Arganza, id. 11 y 12 id. 
Balboa, id. 16 y 17 id. 
Barjas, id. 17 y 18 id. 
Berlanga, id. 7 y 8 id. 
Cacabelos, id. 5 y 6 id. 
Camponaraya, id. 3 y 5 id. 
Candín, id. 1 y 2 id. 
Carracedelo, id. 13 y 14 id. 
Gorullón, id. 15 y 16 id. 
Fabero, id, 17 y 18, id. 
Oencia, id. 19 y 20 de Febrero, 
Faradasecá, id. 20 y 21 id. 
Frranzanes, id, 21 y 22 id. 
Sancedo, id, 22 y 23 id. 
Sobrado, id. 23 y 2d id. 
Trabadelo, id. 24 y 25 id. 
Valk- de Finolledo. id. 25 y 26 id. 
Vega de Espinareda, id. 26 y 27 id. 
Vega de Valcarce, id. 15 y 16 id. 
Villadecanes, id. 17 y 18 id. 

Partido de L a Vecilla 
La Vecilla, se recaudará los días 21 

y 22 de Febrero, sitio el de costumbre. 
Boñar. id. 23 y 24 id. 
Cármenes, id., 25 y 26 id. 
La Ercina, id. 27 y 28 id. 
Pola de Cordón, id., 1 y 2 de Marzo. 
La Robla, id. 3 y 4 id. 
Matallana. id. 5 id. 
Rodiezmo, id., 6 y 7 id. 
Santa Colomba, id. 8 y 9 id. 
Valdelugueros. id., 10 y 11. 
Valdepiélago id. 12 y 13 id. 
Valdeteja, 14 y 15 id. 
Vegacervera, id., 16 y 17 id. 
Vegaquemada, id. 18 y 19id. 

N O T A S 
1. a En los días señalados para la co

branza del primer trimestre del ejerci
cio de 1938, se cobrarán igualmente los 
recibos correspondientes a la Cámara 
Oficial Agrícola y Plagas del Campo, 
e igualmente las cuotas atrasadas. 

2. a Los Recaudadores podrán v a r w 
por medio de edictos los días que se se
ñalan a cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 
lo justifiquen y dando cuenta de ello al 
Sr. Tesorero de Hacienda. 

3. a Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos están obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudación los auxilios 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de-
ben fijar en los pueblos de sus respec
tivos distritos los edictos remitidos por 
dichos recaudadores, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la Recaudación 
en los días y horas señalados. 

León, 17 de Febrero de 1938.-Segun-
do ^ño Triunfal,—El Arrendatario, Mar
celino Mazo,-V.0 B,0: P., El Tesorero, 
G, Otero. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de diez y seis del 
actual, la ejecución de obras de pa
vimentación y urbanización de las 
calles y plazas que a continuación 
se detallan, y la imposición de con
tribuciones especiales, a los benefi
ciados por las mismas, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 357 del Estatuto Municipal, se 
hace público que durante el plazo 
de quince días, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
hallan de manifiesto, para su exa
men, en la Secretaría municipal, los 
documentos a que dicho precepto 
hace referencia, durante cuyo plazo, 
y siete días más, se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
los interesados puedan formular, 
fundadas en alguna de las causas 
que dicho artículo especifica. 

Advirtiéndose que las cuotas indi
viduales que en las relaciones figu
ran, tienen carácter de mera previ
sión, y quedan sujetas a posible mo
dificación si el coste efectivo de las 



obras fuese mayor o menor que el 
calculadp: 

Las vías públicas a que se alude, 
son las siguientes: 

Ramiro F . Balbuena, Valencia de 
Don Juan, Cristóbal Colón, Lucas de 
Tuy, Alcázar de Toledo, calle entre 
Valencia de Don Juan y Plaza de 
Calvo Sotelo, Fajeros, San Mamés, 
López Castrillón, Travesía de López 
Castrillón, Travesía del Instituto y 
Plaza del Castillo. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 18 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

miento, con sujeción a los pliegos vxc 
condiciones, de los que está entera
do, en la cantidad de . . . . pesetas. 

Fecha, firma y rúbrica. 
Núm. 28.-36,00 ptas-

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

unen del p a d r ó n g ^ T ^ 
del Sindicato. ai > 

BANCO DE ESPAÑA 
LEÓN 

Habiendo sido destruidos los res
guardos de depósito transmisible 
número 13.794 de pesetas nominales 
36.500 de Deuda Amortizable 5 por 
100 emisión 1927 sin impuesto, nú
mero 13.795 de pesetas nominales 
20.000, de Deuda Ferrovial ia 5 
100, y número 13.796 de pese* 
mínales 40.000, de Deuda Am 
ble 5 por 100 emisión de 1929, 
ellos expedidos por esta Sucursa. 
23 de Abril de 1932, a nombre a, 
D.a Agustina Diez López y Ramona 

1. " Exa 
acuerdos del 

2. ° Estado de fondos. 
3. ° Elección de tres Síndic 

dos jurados y sus suplentes. 
Lo que se hace público para 

ral conocimiento de los ínteres^ 
Marnf p 18 de Febrero de 1933 

l i l ño Triunfal.-—El Sf 
óbal Redondo. 

Núm. 122.-17,25 Ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento celebrar su
basta para el aprovechamiento de 
las barreduras de esta población, el \ 
del estiércol de las cuadras públ i - jy Baltasar Orejas Diez (indistinta-
cas, y el del Matadaro municipal,: mente), se anuncia al público para 
con arreglo a las bases estipuladas^116 el ^ se crea con derecho a re-
en el pliego de condiciones, que se i clamar, lo verifique dentro del plazo 
halla de manifiesto en las oficinas i de un ^ a contar desde la Publi-
municipales, de las doce a las trece ! cación de este anuncio en el Éoletin 
treinta, a disposición de los interesa-;0/ ícia/ del Estado ? la P"mera in
dos, se hace presente para que todos serclón del mismo en el BOLETÍN 
aquellos que deseen tomar parte en i 0 f i c i a l de la provincia de León y 
dicha subasta formulen sus proposi- I en el Periódico Proa de esta capital, 
ciones con arreglo al modelo que al j según determina el artículo 41 f-' 
final se inserta, que presentarán en! ReSlameilto vi§ente del Banco 
la Secretaría de este Ayuntamiento, i EsPaña; advirtiéndose que, transe 
en pliego cerrado, debidamente re-i rrido dicho Plaz0 sin ^ se ha3' 
integrado, al que acompañará la cé- i Presentado reclamación alguna, 1. 
dula personal, hasta las trece horas! Sucursal Pacedera a expedir lof 
y treinta minutos del día anterior al \ correspondientes, anu
de la apertura de los pliegos, cuyo í ^ . ^ ^ P ™ * 1 ^ l ^ ^ L ! 
acto tendrá lugar a las doce hor? 
del día siguiente al en que tern \ \ 
el plazo señalado para su pre: 
tación. 

Ponferrada, 10 de Febrero de 1938 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde 
(ilegible). 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 
Don , vecino de . . . . ., según 

cédula personal núm , con do
micilio en la calle de . enterado 

A I Í R A D 0 E E 8 
Como todos los años se vende yeSo 

^jdo para abonar. 

C E N E S RUI F E R N A N D E Z . —LEÓN 

Núm. 78.-3,00 ptas. 

.avoca a Junta general ordi-
_ ia a los socios de las aguas de la 

x^resa del Cabildo, para el día 20 de 
Marzo, hora de las catorce y tratar 
lo que sigue. Artículo 52 de estas Or
denanzas, si no se reúne mayoría en 
dicho día, se convoca en la misma 
forma para el día 27 del mismo a las 
catorce horas, s i e n d o válidos los 
acuerdos. 

Santibáñez de Rueda, veinte di 
Febrero de mil novecientos treinta 

w---=Kgundo Año Triunfal.—^ 
ü ^ L A . . i o Comunidad, Angel 

Rs^s^tóxento de toda responsabili-

y de Febrero de 1938.^Se-
o Triunfal. — E l Secretario, 
ariente. 

Num. 129.-28,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de Presa 
Nuesíra Señora de Harne 

E n cumplimiento de lo ordenado 
en el art. 44 de las Ordenanzas apro-

del anuncio publicado en el B. O. de I badas por Real orden de 21 de Ene-
la provincia, correspondiente al 
día . . . de de 1938, para ad
judicar, mediante subasta, el apro
vechamiento de las barreduras de la 
población, el estiércol de las cuadras 

ro de 1936, se convoca a todos los 
partícipes usuarios de las aguas de 
La mencionada presa, a Junta gene
ral ordinaria para el día 6 de Marzo 
y hora de las tres de la tarde, en la 

Núm. 127.—11,25 ptas, 

¡de el 22 al 24 del actual tendrá 
lugar la cobranza de las fanegas re
gadías de la presa Cabildaria délos 
pueblos de Roderos, San Justo, Man-
cilleros y Villaturiel, en casa del De
positario de la misma Antolíu Marf' 
nez, vecino de Roderos. 

A los que en dichos días dejen 
efectuar los pagos se les exigira 
la vía de apremio. 

Roderos, veinte de Febrero dei* 
novecientos treinta y ocho.—-Segû  
do Año Tr iuntaL—El Presidí 
Laurentino Redondo. 

Núm. 121.-9.75 

públicas, y el del Matadero munici-i Casa Concejo de Marne, para tratar 
pal, se compromete a tomar a su ' los siguientes asuntos que figuran en 
cargo ese servicio de aprovecha- el orden del día: 


